
 

                                                                                                                                                  

DEPARTAMENTO DE INGLÉS  

IES ATENEA 

CURSO: 2023-24 

 
FECHA: 23- 01 – 2024 

 PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE ASIGNATURAS PENDIENTES 

      

ASIGNATURA Y CURSO 

 

Inglés 1º ESO. Network 1.  

 

DEPARTAMENTO   

 

Inglés. 

 

PROFESOR/ES RESPONSABLE/S 

 

Profesorado que imparte 2º ESO. Cada profesor/a se encarga de los alumnos que tiene en su 

grupo/clase y que tienen la asignatura pendiente del curso anterior. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA RECUPERACIÓN 

 

Debido al carácter cíclico de la asignatura, donde los contenidos de un curso escolar se vuelven a 

estudiar (aunque ampliados) en el curso posterior durante la primera y la segunda evaluación, el 

Departamento de Inglés del IES Atenea ha establecido que:  

 

1. El alumno/a que aprueba la primera y segunda evaluación del curso en el que se 

encuentra matriculado con una nota de 5 o más, recupera la asignatura del curso 

anterior. 

2. El alumno/a que no apruebe la segunda evaluación deberá realizar un examen de 

recuperación durante el mes de mayo. El proceso se detalla a continuación. 

 

ENTREGA DE UN TRABAJO: SÍ 

1. Cada profesor/a publicará en Moodle un 

cuadernillo con actividades que el alumno/a 

debe entregar resueltas por completo. La 

entrega será supervisada por el profesor/a, 

pero no corregida. 

Dicho cuadernillo incluirá el vocabulario y 

las explicaciones gramaticales correspon- 

dientes. 

2. Cuando el alumno/a entregue las actividades 

hechas, recibirá las soluciones. Una semana 

más tarde, el alumno/a debe entregar de 

nuevo el cuadernillo. Se debe apreciar que 

las actividades han sido corregidas por el 

propio alumno/a utilizando un bolígrafo de 

otro color diferente al que se haya usado 

para realizar las actividades. 

 

REALIZACIÓN DE UN EXAMEN: SÍ 

 

1 Una vez corregidas las actividades, el 

alumno/a debe volver a entregarlas por segunda 

vez. Se programará un examen pasada la fecha 

de esa segunda entrega. 

 

2 Para recuperar la asignatura es condición 

indispensable, además de entregar el cuadernillo 

corregido, superar el examen. Los contenidos 

del examen tendrán relación directa con los del 

cuadernillo trabajado. 

 

 

 



 

                                                                                                                                                  

FECHAS DE LAS CONVOCATORIAS Y/O DE LAS ENTREGAS 

 

TRABAJO U OTROS EXAMEN 

1ª entrega: lunes 26 de febrero 2024 

2ª entrega: lunes 11 de marzo 2024 

 

 

9 mayo de 2024 

  

LUGAR Y HORA DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

FECHA LÍMITE DE ENTREGA 

En el aula correspondiente, con su profesor/a, en la hora de clase a ser posible. 

 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA NOTA 

 

23 de mayo de 2024 

 

EN EL CASO DE NO APROBAR EN LA EVALUACIÓN ORDINARIA 

 

Se procederá según normativa. 

 


